
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

05 de junio de 2019. 

Señores 

Maria Paulina Hidalgo Jaramillo 

GERENTE GENERAL 

Miguel Andrés Hidalgo Jaramillo 
PRESIDENTE 

HOLDING H8J S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplimos poner a su conocimiento, para la consecuente 

actualización de registro de sociedades así como registro en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía HOLDING H8J S.A., las siguientes transferencias: 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por mis propios derechos, cedo a TITULO 

GRATUITO, en forma actual e irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 68 (Sesenta y 

ocho) acciones de mi propiedad, iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

poseo en el capital suscrito de la compañía HOLDING HEJ S.A., a favor de MIGUEL ANDRES 

HIDALGO JARAMILLO. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por mis propios derechos, cedo a TITULO 

GRATUITO, en forma actual e irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 66 (Sesenta y 

seis) acciones de mi propiedad, iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

poseo en el capital suscrito de la compañía HOLDING H8J S.A., a favor de MARIA PAULINA 

HIDALGO JARAMILLO. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por mis propios derechos, cedo a TITULO 

GRATUITO, en forma actual e irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 66 (Sesenta y 

seis) acciones de mi propiedad, iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

poseo en el capital suscrito de la compañía HOLDING HgJ S.A., a favor de MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO ARGUELLO. 

Por lo antes expuesto, solicito a usted tomar debida nota de esta transferencia para los fines 

consiguientes de ley. 

Atentamente, 

Isabel Margarita Hidalgo Jararmíllo Margarita Matilde Jaramillo Arguello 
Cedente Cesionaria  



Miguel 
Cesionario
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

  

Escritura No- 786 DONACIÓN QUE HACE LOS 
CONYUGES MIGUEL ÁNGEL 
HIDALGO GUTIÉRREZ y 
MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA 

SEÑORITA ISABEL MARGARITA 

HIDALDO —JARAMILLO******00x* 

CUANTIA: INDETERMINADA***** 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la,.Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, ante mi, 

DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Titular Tercero de este 

cantón, comparecen, por una parte los cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal entre ellos formada. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas; y, por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALDO JARAMILLO, por sus propios y personales 

derechos, la compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; todos capaces de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultado de la 

presente Escritura de DONACION, a la que proceden por sus propios derechos, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta que dice 

así: Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Donación, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la presente escritura 

pública de donación, por una parte, el SEÑOR MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y SEÑORA MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELL O, por sus propios y personales derechos, y por los dkrechox, que 

    

  



representan de la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la cual se lo 

denominará como “LOS DONANTES”; y por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, capaz de obligarse y contratar, por sus 

propios derechos y personales derechos, parte a la cual se lo denominará como la 

DONATARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES declaran 

ser dueños de seiscientas acciones ordinarias y nominativas de cien dólares 

cada una de la Compañía Holding H £ J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis, registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedentes 

LOS DONANTES comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con el 

objeto de donar, como en efecto lo hace en forma gratuita e irrevocable, doscientas 

acciones descritas en la cláusula segunda de la presente escritura, a favor de su 

hija ISABEL MARGARITA HIPALGO JARAMILLO. Con ello el total de la 

donación equivale al valor de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (20.000,00 USD) a favor de su hija, siendo 

consecuencia de esta donación la DONATARIA se convierte en propietaria de las 

acciones descritas en la cláusula segunda del presente instrumento. CUARTA: 

PRECIO.- No obstante que esta donación se realiza a título gratuito, la cuantía de 

este contrato se la fija en el valor de la donación realizada mismo que asciende a la 

suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

a favor de la DONATARIA mencionado en el presente instrumento. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- La DONATARIA, la señorita Isabel Margarita Hidalgo 

Jaramillo, manifiesta que acepta esta donación hecha a su favor; y, por su parte la 

DONATARIA así como LOS DONANTES se dan por notificados con esta 

aceptación. En consecuencia queda formalizada la presente donación en forma 

y



NOTARIA 
a Escritura 4 785 AUTORIZACIÓN NOTARIAL QUE 

Y 00 SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIGUEL 

Y ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

erre MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
DR. BOLIVAR . . PEÑA MALTA ARGUELLO; Y, EN CALIDAD DE 

TESTIGOS COMPARECEN FERNANDO 

XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA 

ABOGADA PAOLA ALEXANDRA 

GALARZA CONTRERAS*** eee 

CUANTIA: INDETERMINADA.*** 

  

H 

el día veinticinco de junio del MA diez, os mí, Doctor BOLIVAR PEÑA 

MALTA, Notario Titular Tercero. de este cantón, comparecen, por una parte los 

señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. GUTIÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO ARGUELLO,, por sus Propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal porello los formada. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayóres de “edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra en calidad de testigos los señores 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA ABOGADA PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casado y soltero en su orden respectivamente, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil; capaces de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de la presente Escritura de AUTORIZACIÓN PARA DONAR, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

      

  

   

me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO : conforme lo fhi$ 

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Le 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta Y 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sírvase



INSINUACIOÓN NOTARIAL, al tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA 

PRIMERO: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte los señores cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por sus 

propios derecho y por los que representan de la sociedad conyugal por ellos formada, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados y domiciliados en esta 

ciudad; quienes declaran bajo juramento en conjunto con los testigos PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y FERNANDO XAVIER 

ALVARADO ROBALINO, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Los cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO son 

propietarios de seiscientos acciones ordinarias y nominativas de Cien cada una 

pertenecientes a la compañía HOLDING H € J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis. registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. CLÁUSULA TERCERA: INSINUACIÓN DE 

DONACIÓN.- con los antecedentes expuestos, los cónyuges MIGUEL ANGEL 

HIDALGO GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO, solicitan autorización para donar a favor de la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, la cantidad de doscientas acciones 

ordinaria y nominativas de cien Dólares cada una, de la acciones descritas en la 

cláusula segunda del presente instrumento. Los testigos, la señorita PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor FERNANDO XAVIER 

ALVARADO  ROBALINO, lo - ratifican CLÁUSULA CUARTA: 

os cónyuges     
MIGUEL ANGEL HIDALGO GUTIERREZ J MATILDE
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ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de junio del dos mil 

diez, ante mi Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO; 

quienes exponen que son propietarios de seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de cien Dólares cada un de la Compañía Holding H € J S.A. b) 

HISTORIA DE DOMINIO.- Los donantes señores cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ SS _MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, adquirieron las seiscientos acciones ordinarias 

y nominativas de Cien cada una, ss escritura pública de constitución de la 

compañía HOLDING Ha J S:A,, “celebrada el veintiséis de Febrero del dos mil 

diez, ante el Doctor Bolívar Peña Malk 

    
io Terdero del Cantón Guayaquil, e 

  

: de Jo /Marzo del.dos mil diez, de fojas 

número veintiocho mil trescientos Sete Y eos, a “veintiocho mil trescientos 

inscrita en el Registro Mercantil el vel 

  

ochenta y seis. regístro merdantil nero ci ci Jo mi bresciomos doce. Los señores 

cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. 6 ÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO: ARGUELLO- “manifiestan que han decidido donar 

doscientos acciones ordinarias Y. nominativas del total de las acciones antes 

mencionadas, las misas que están avaluadáy en. "NEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a ¿favor de su hija la señorita 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO. Los cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, declaran-bajo juramento en conjunto con las 

testigos PAOLA ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO, que a pesar de realizar la 

 



la Ley Reformatoria de la Ley Notarial Promulgada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, YO DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, 

CONCEDO LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PARA QUE LOS 

SEÑORES CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO  DONEN 

DOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LAS 

ACCIONES DESCRITAS EN LINEAS ANTERIORES, LAS MISMAS QUE 

ESTAN AVALUADAS EN VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, ASI MISMO DEJAN 

CONSTANCIA QUE LA DONACIÓN A EFECTUARSE NO 

CONTRAVIENE NINGUNA DISPOSICION LEGAL (ARTICULO MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL CONDIFICADO), LA 

COPIA DE LA PRESENTE ACTA SERA SUFICIENTE DOCUMENTO 

HABILITANTE PARA OTORGAR LA DONACION INDICADA. DOY FE. 
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SOLICITAN LOS CONYUGES MIGUEL GIDALGO G. Y MARGARITA JARAMILLO 
Y EN CALIDAD DE TESTIGOS LOS SEÑORES FERNANDO ALVARADO Y PAOLA 
GALARZA . 

NOTARIA E - . sE ; 
TERCERA Que no les afecta en nada la donación. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. f) llegible abogado 

René Sánchez Cazar, Registro número nueve mil doscientos siete, del Colegio de 

vacuna Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

DR. BOLIVARESCRITURA PÚBLICA. Leída esta Escritura de principios a fin, por mi, el Notario en 
PEÑA MALTA 

AL alta voz, a los comparecientes quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, 

  

   
Al ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. 

      SR. MIGUELAÍ HIDALGO.GUTIÉRREZ * 

C.D.C. ++ 0902503903 

SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. ++ 1703092195 

ÓV 

SR. FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO (testigo) 

C.D.C. 40919493665 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

A     

DONACIÓN QUE HACE LOS CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

irrevocable. Quedando por lo tanto la señorita ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO, facultado para solicitar a la Superintendencia de 

Compañías y cualquier otra institución que sea pertinente comunicar la 

transferencia de las acciones y la emisión de un nuevo certificado de aportación a 

nombre de la DONATARIA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. firma Abogado 

René Sánchez Cazar, registro 4f nueve mil doscientos siete C.A.P. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mi, el Notario en alta voz, a los comparecientes 

quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario.- Doy fe--- 

  

SR. MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ 

C.D.C. ++ 0902503903 

Cfaza bt tab 
SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. + 1703092195 
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SRTA. ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

C.D.C.H 1707367932 

  

  

   



2014-09-01-3-P992 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFI 

AX Ú CACIÓN DE APELLIDO Y RATIFICACIÓN DES. 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION QUE OTO GA HIDALGO Y 

JARAMILLO ISABEL MARGARITA.- CUANTÍA: INDETERMINADA. d y 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República”. 

veran rencen e. del Ecuador, hoy lunes uno de abril del dos mil catorce, ante mí ABOGADA 

AD, Ronan Chang Arms ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR 

TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparece la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, domiciliada en ésta ciudad, por sus propios 

derechos; capaz para obligarse y contratar a quien por haberme presentado 

su cédula de ciudadanía de conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultado de ésta escritura de Declaración Juramentada de rectificación de 

nombre y ratificación de escritura pública de donación, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y RATIFICACIÓN DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACION, contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura la señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, 

por sus propios derechos.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura pública de Donación otorgada a su favor por los 

cónyuges señores Miguel Ángel Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde 

Jaramillo Arguello, celebrada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario 

Tercero del cantón Guayaquil el veinticinco de junio del dos mil diez, la 

señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO adquirió doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una de la Compañía 

$ 0 
Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 

 



Holding H 8. J S.A.- CLÁUSULA TERCERA.- En las escrituras descritas en 

la cláusula que antecede al hablar del apellido de la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, se ha detectado un error de hecho, 

pues dice: "ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO”, cuando en 

realidad DEBE DECIR: “ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO”, 

según consta en la copia autenticada de la cédula de ciudadanía que se 

adjunta como documento habilitante. CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y 

RATIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por sus propios derechos, declara y 

rectifica: que su apellido es “ISABEL MARGARITA HIDALGO 

JARAMILLO”; y, no como equivocadamente consta en las escritura pública 

descrita en la cláusula segunda de antecedentes; y, que en todo lo demás 

que contienen las escrituras materia de la RECTIFICACIÓN, a que se hacen 

referencia en la cláusula segunda de éste instrumento, se afirma y 

RATIFICA íntegramente en sus contenidos, así como en todas y cada una 

de sus cláusulas.- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de ésta 

escritura por su naturaleza es indeterminada.- CLÁUSULA SEXTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionen con respecto de ésta 

escritura son de cuenta y cargo del compareciente.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporará como tal, la copia 

autenticada de la cédula de ciudadanía de la señora ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO.- CLÁUSULA OCTAVA: ANOTACIÓN AL 

MARGEN. La compareciente queda autorizada para obtener las 

anotaciones al margen de las escrituras descritas en la cláusula segunda.- 

CLÁUSULA NOVENA: CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue usted, 

Señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la completa validez y 

firmeza de ésta escritura pública.- Esta minuta está firmada por el abogado 
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Jorge Montiel Quijije, con Registro Profesional del Colegio de Abogados del 

A Guayas número ocho mil trescientos ochenta.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente escritura los documentos 

A habilitantes de Ley.- Leída que fue ésta escritura de principio a fin, por mí la 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg Rossana Chang Armijs Notaria, en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas y cada una 

de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual DOY FE. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO J) ILLO 
C.C. No. 170736793-2 C.V. No. 015-0121 

  

. La 

0 
U 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, en tres fojas útiles, que 
rubrico y firmo, en Guayaquil el dieciséis de abril del dos mil catorce. DOY 
FE.- LA NOTARIA. o   

   Ya 
ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Onotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 

 



) 
ZÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo treinta y cinco de la ley 

y notarial vigente tomé nota de la presente escritura pública, al margen de 
¿la matriz otorgada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del 

cantón Guayaquil (Protocolo hoy a mi cargo), de fecha veinticinco de junio 
del dos mil diez, de Donación que hacen los cónyuges Miguel Ángel 
Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde Jaramillo Arguello a favor de su hija 
la señora Isabel Margarita Hidalgo Jaramillo.- Guayaquil, dieciséis de abril 
del dos mil catorce.- LA NOTARIA.    

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Onotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec
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NOTARIA 
TERCERA 

  

Escritura No- 786 DONACIÓN QUE HACE LOS 
CONYUGES MIGUEL ÁNGEL 

HN HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

GUAYAQUIL MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA 

SEÑORITA ISABEL MARGARITA 

HIDALDO —JARAMILLO*****x0x 

CUANTIA: INDETERMINADA****x* 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la..Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, ante mi, 

DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Titular Tercero de este 

cantón, comparecen, por una parte los cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

  

conyugal entre ellos formada. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de esiado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas; y, por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALDO JARAMILLO, por sus propios y personales 

derechos, la compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; todos capaces de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultado de la 

presente Escritura de DONACION, a la que proceden por sus propios derechos, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta que dice 

así: Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Donación, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la presente escritura 

pública de donación, por una parte, el SEÑOR MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y SEÑORA MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELI O, por sus propios y personales derechos, y por los d 

    

  



representan de la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la cual se lo 

denominará como “LOS DONANTES”; y por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, capaz de obligarse y contratar, por sus 

propios derechos y personales derechos, parte a la cual se lo denominará como la 

DONATARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES declaran 

ser dueños de seiscientas acciones ordinarias y nominativas de cien dólares 

cada una de la Compañía Holding H £ J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis, registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedentes 

LOS DONANTES comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con el 

objeto de donar, como en efecto lo hace en forma gratuita e irrevocable, doscientas 

acciones descritas en la cláusula segunda de la presente escritura, a favor de su 

hija ISABEL MARGARITA HIPALGO JARAMILLO. Con ello el total de la 

donación equivale al valor de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (20.000,00 USD) a favor de su hija, siendo 

consecuencia de esta donación la DONATARIA se convierte en propietaria de las 

acciones descritas en la cláusula segunda del presente instrumento. CUARTA: 

PRECIO.- No obstante que esta donación se realiza a título gratuito, la cuantía de 

este contrato se la fija en el valor de la donación realizada mismo que asciende a la 

suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

a favor de la DONATARIA mencionado en el presente instrumento. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- La DONATARIA, la señorita Isabel Margarita Hidalgo 

Jaramillo, manifiesta que acepta esta donación hecha a su favor; y, por su parte la 

DONATARIA así como LOS DONANTES se dan por notificados con esta 

aceptación. En consecuencia queda formalizada la presente donación en forma 

S



NOTARIA 
TERCERA Escritura 4 785 AUTORIZACIÓN — NOTARIAL. QUE 
AA 
ME SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIGUEL 

y ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

a MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
DR. BOLIVAR . ( ca pri ARGUELLO; Y, EN CALIDAD DE 

TESTIGOS COMPARECEN FERNANDO 

XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA 

ABOGADA PAOLA ALEXANDRA 

GALARZA CONTRERAS*** eo 

CUANTIA: INDETERMINADA.*** 

En la ciudad de Guayaquil, capital de-la'Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día. veinticinco de junio del dos il diez, ante mí, Doctor BOLIVAR PEÑA 
MALTA, Notario Titular Tercero, de este cantón, cofmparecen, por una parte los 

señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. GUTIÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO ARGUELLO,, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal por eljo los formada. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

  

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra en calidad de testigos los señores 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA ABOGADA PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casado y soltero en su orden respectivamente, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil; capaces de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de la presente Escritura de AUTORIZACIÓN PARA DONAR, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

     

  

   

me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO : conforme lo if 

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Le 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta Y 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sírvase



INSINUACIOÓN NOTARIAL, al tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA 

PRIMERO: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte los señores cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por sus 

propios derecho y por los que representan de la sociedad conyugal por ellos formada, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados y domiciliados en esta 

ciudad; quienes declaran bajo juramento en conjunto con los testigos PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y FERNANDO XAVIER 

ALVARADO ROBALINO, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Los cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO son 

propietarios de seiscientos acciones ordinarias y nominativas de Cien cada una 

pertenecientes a la compañía HOLDING H « J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis. registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. CLÁUSULA TERCERA: INSINUACIÓN DE 

DONACIÓN.- con los antecedentes expuestos, los cónyuges MIGUEL ANGEL 

HIDALGO GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO, solicitan autorización para donar a favor de la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, la cantidad de doscientas acciones 

ordinaria y nominativas de cien Dólares cada una, de la acciones descritas en la 

cláusula segunda del presente instrumento. Los testigos, la señorita PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor FERNANDO XAVIER 

ALVARADO  ROBALINO, lo ratifican CLÁUSULA CUARTA: 

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de junio del dos mil 

diez, ante mi Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO; 

quienes exponen que son propietarios de seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de cien Dólares cada un de la Compañía Holding H € J S.A. b) 

HISTORIA DE DOMINIO.- Los donantes señores cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y. _MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, adquirieron las seiscientos acciones ordinarias 

y nominativas de Cien cada una, según escritura pública de constitución de la 

compañía HOLDING H£JS: Ao, "coleleado el «gintisóis de Febrero del dos mil 

diez, ante el Doctor Bolívar Peña Malt     

   
¡ota io Terdero del Cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil a vi 
qe 

nicho sismo del.dos mil diez, de fojas 

número veintiocho mil trescientos Setenta. y “dos, a veintiocho mil trescientos 

ochenta y seis, regístro merdanti amero gto mi trescientos doce. Los señores 

cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. di ÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO: ARGUELLO: manifiestan que han decidido donar 

doscientos acciones ordinarias y nominativas del total de las acciones antes 

mencionadas, las mismás que están avaluadas en "VEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a: favor de su hija la señorita 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO. Los cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ “Y MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, devidran-bajo juramento en conjunto con las 

testigos PAOLA ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO, que a pesar de realizar la 

 



la Ley Reformatoria de la Ley Notarial Promulgada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, YO DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, 

CONCEDO LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PARA QUE LOS 

SEÑORES CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

MARGARITA MATILDE JARAMILLO  ARGUELLO  DONEN 

DOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LAS 

ACCIONES DESCRITAS EN LINEAS ANTERIORES, LAS MISMAS QUE 

ESTAN AVALUADAS EN VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, ASI MISMO DEJAN 

CONSTANCIA QUE LA DONACIÓN A EFECTUARSE NO 

CONTRAVIENE NINGUNA DISPOSICION LEGAL (ARTICULO MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL CONDIFICADO), LA 

COPIA DE LA PRESENTE ACTA SERA SUFICIENTE DOCUMENTO 

HABILITANTE PARA OTORGAR LA DONACION INDICADA. DOY FE. 

   Y NOTARIO TERCERO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    



en 

 



  

        

   

       

o 

CIUDADANIA + 091249366-5 
dl VGIADO. ROBAL INO “FERNANDO XAVIER a 
GUAYAS ¿GUAYAQUIL ¿BOL IVAR /SAGRARLO/ A e DAR 

A 0121 02545 11 

Gun váguri 
Cord ACOMEESC ION 4970 

E e es de 

    

    

POS REPÚBLICA DEL ECUADOR 

44 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 

uf GERTIFICADO DE VOTACIÓN * 

ELECCIONES GENERALES Y4-1UMO- 266 

     137-0002 
NÚMERO 

          

       

  

A 
E UL08/COL7 

HECTOR .LIMAO, ALVARADO 

: MORIA. RABALANA, CORDOVA 

CUYA ao 24 /DE ELO 

   
Piar Dt 

sao BEN 12207 

CIUDADANO (A 

ap lcsa ' ECUATORIANA Lens e AL 
POL. TERO > 
EGAVARLA * ESTUDIANTE... 

): 

Este documento acredita que usted 

sufragó 
2009 

ESTE CERTIFICADO SIRV 

LOS TRÁMITES PÚBLICO 

  
en las Elecciones General

es 

E PARA TODOS 

S Y PRIVADOS



ans Flats rot PGE 

SUPERIOR ESTUDIANTE 

risas, e TAIMAUMLS DEL PALINE 

EDGAR GALARZA : 
nera 409 Y MOM LL LA IMADHE 

LOMES CONTRERAS 
Lio ten DE PE DICION 

  

  

LAPSO 
2010-04-21 

sn “GH 
prensa pandas 

  

—» A NN A 

173 

EJA31 3422 

i 
i 

  

Eleccimies 14 de Jura: 

  

GUaYas 

SAMBORONDON 

SANCION - Multas: 4 

  

GALARZA CONTRERAS 

=" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a 

LJ DALCCION GENERAL DE REGISTHO CIMA, 
y 

IDENTIFICACIÓN
 Y CELULACIÓN 

CÉDULA: DE CIUDADANIA 
mbo14209734 

APLLIDOS Y NOMUIES 

GALARZA CONTRERAS 

PAOLA ALEXANDRA 

LUGAR DE NACIMIENTO! 
AZUAY + 
CUENCA 

HUAYNACAPAS 

FECHA DE NACIMIENTO 1900-0 

NACIONALIDAD, 
ECUATORIANA 

SERO Fs 
E” 

ESTADO CIVIL Soltera 
, 

16-01 

    

_. REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
CENTIFICADO DE VOTACION 2 S 

  

       

  

ACLA ALDCANDRA 

ZAMBORONDON 

LA PUNTILLA 

a CostzRzp:8 Tol USD. 12 

ELEGACION PROVINCIAL DE QUAYAS - 0008) 

90 4 

  

14/06/2010 133445 

 



Ñ 
EEHATARIANa sr 

ALBUN LCNe hol 

ESANARIA 
ES SNTE 

ES RECTOR. JAO,Ol Ai 
MVE mie 

2 MORTO,.RQBAL IA, CORDOVA 

  

   

                 

      
   

    

  

       

eS CUAVAR La 24/08/2005 
1 

A 
O RALOBIROL? 

Sl 

1 0121 02645 
a sE my ; 3 | 

GUAYAQUIL el 
A bas po 1; ) O ? 1 3 . ; 7 | 

Criba ICOMEEFCION/ 1970 
y e 

: 

UE LA 
E come al IP 

| 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Po 3 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
EN de 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN *.  imemegas ny 

  

rr 
ELECCIONES GENERALES W

IUIO- 204 

: pedi 

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

137-0002 
NÚMERO 

EL Usd 

ALVARADO ROBALINO FERNANDO XAVIER, 
sufragó en las Elecciones Generales 

os 

- GUAYAS 
E 

2009 

PROVINCIA 
SUCRE ESTE CERTIF ¡CADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

4, 

 



ESTA FOJA PERTENCE A LA ESCRITURA DE AUMORIZACION NOTARIAL UE 
SOLICITAN LOS CONYUGES MIGUEL GIDALGO G. Y MARGARITA JARAMILLO 
E A DE TESTIGOS LOS SEÑORES FERNANDO ALVARADO Y PAOLA 

yA LARZA . 
NOTARIA . - . . 
TERCERA Que no les afecta en nada la donación. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. f) llegible abogado 

  

M4. René Sánchez Cazar, Registro número nueve mil doscientos siete, del Colegio de 

vaa Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

DR. BOLIVARESCRITURA PÚBLICA. Leída esta Escritura de principios a fin, por mi, el Notario en 
PEÑA MALTA 

AR alta voz, a los comparecientes quienes aprueban en todas sus partes, se afirman,     
A| ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. 

C.D.C. 4 0902503903 

SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. ++ 1703092195 

¡E 

A HAM E A 574 ] 

“SR. FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO (testigo) 

C.D.C. + 09195193665 

 



Ah 

PL : 
ABG. PAOLÁ ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS 

C.D.C. $ 0914265756 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE 
AUTORIZACIÓN NOTARIAL QUE SOLICITAN LOS 
CÓNYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 
MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO; Y, EN 
CALIDAD DE TE IS OMPARECEN FERNANDO 

          

   

  

   

EN CINCO FOJAS 
LA CIUDAD DE 

ie E NOTARIO TERCERO DEL 
él CANTÓN GUAYAQUIL



 



PROFESIÓN. 

  

 



    o 
o CIUDADANIA ..170736793-2 

HIDALGO JARAMILLO ISABEL MARGARITA 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

17 OCTUBRE 1979 
004:c 0386 03182 F 

PICHINCHA/ QUITO; “*  *” 

GONZALEZ SUAREZ 1979 

Dita 

  

ECUATORIANA" une U ¡RURAL 

SULTERO 
PRIMARTA ESTUDIANTE 
MIGUEL “nyceL HIDALGO 
MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
GUAYAQUIE 03/12/2004 

03/18/2018 
¿ Wi nd 
Fe Ea A 

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

  

DONACIÓN QUE HACE LOS CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

irrevocable. Quedando por lo tanto la señorita ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO, facultado para solicitar a la Superintendencia de 

Compañías y cualquier otra institución que sea pertinente comunicar la 

transferencia de las acciones y la emisión de un nuevo certificado de aportación a 

nombre de la DONATARIA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. firma Abogado 

René Sánchez Cazar, registro 4 nueve mil doscientos siete C.A.P. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mi, el Notario en alta voz, a los comparecientes 

quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario.- Doy fe--- 

  

SR. MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ 

C.D.C. ++ 0902503903 

Cfzar toda toa > 
SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. ++ 1703092195 

 



Joel Lal) e cda a 
SRTA. ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

C.D.C.Ht 1707367932 

  

  

  

a ÁÚITEOAASREZ ORTO, ANTE M a FIERO ESTE 
SE (¿UNDO_TESPIMONTO; (UEVE 
SE JOY FIRMO EN LA CIUDAD DP 
TI “INTA A DE JUNIO DÉL DOS MIL 
cl : 

  

   

    
  

 



2014-09-01-3-P992 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFI 

CACIÓN DE APELLIDO Y RAT. (CACIÓN DE* N 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION QUE OTO LGA HIDALGO ! 

JARAMILLO ISABEL MARGARITA.- CUANTÍA: INDETERMINADA. z 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República”. 

  

del Ecuador, hoy lunes uno de abril del dos mil catorce, ante mí ABOGADA 

ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR 

TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparece la señora ISABEL 

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, domiciliada en ésta ciudad, por sus propios 

derechos; capaz para obligarse y contratar a quien por haberme presentado 

su cédula de ciudadanía de conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultado de ésta escritura de Declaración Juramentada de rectificación de 

nombre y ratificación de escritura pública de donación, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y RATIFICACIÓN DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACION, contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura la señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, 

por sus propios derechos.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura pública de Donación otorgada a su favor por los 

cónyuges señores Miguel Ángel Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde 

Jaramillo Arguello, celebrada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario 

Tercero del cantón Guayaquil el veinticinco de junio del dos mil diez, la 

señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO adquirió doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una de la Compañía 

Y Y 

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 

 



Holding H 8. J S.A.- CLÁUSULA TERCERA.- En las escrituras descritas en 

la cláusula que antecede al hablar del apellido de la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, se ha detectado un error de hecho, 

pues dice: “ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO”, cuando en 

realidad DEBE DECIR: “ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO”, 

según consta en la copia autenticada de la cédula de ciudadanía que se 

adjunta como documento  habilitante.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y 

RATIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por sus propios derechos, declara y 

rectifica: que su apellido es “ISABEL MARGARITA HIDALGO 

JARAMILLO”; y, no como equivocadamente consta en las escritura pública 

descrita en la cláusula segunda de antecedentes; y, que en todo lo demás 

que contienen las escrituras materia de la RECTIFICACIÓN, a que se hacen 

referencia en la cláusula segunda de éste instrumento, se afirma y 

RATIFICA íntegramente en sus contenidos, así como en todas y cada una 

de sus cláusulas.- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de ésta 

escritura por su naturaleza es indeterminada.- CLÁUSULA SEXTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionen con respecto de ésta 

escritura son de cuenta y cargo del compareciente.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporará como tal, la copia 

autenticada de la cédula de ciudadanía de la señora ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO.- CLÁUSULA OCTAVA: ANOTACIÓN AL 

MARGEN. La compareciente queda autorizada para obtener las 

anotaciones al margen de las escrituras descritas en la cláusula segunda.- 

CLÁUSULA NOVENA: CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue usted, 

Señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la completa validez y 

firmeza de ésta escritura pública.- Esta minuta está firmada por el abogado 

2
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QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente escritura los documentos 

habilitantes de Ley.- Leída que fue ésta escritura de principio a fin, por mí la 
NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL. 

Abg. Rosana Chang Armjos Notaria, en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas y cada una 

de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto y conmigo, de 

  todo lo cual DOY FE. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO J 
C.C. No. 170736793-2 C.V. No. 015-0121 

- ZA 

0 U 
ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, en tres fojas útiles, que 
rubrico y firmo, en Guayaquil el dieciséis de abril del dos mil catorce. DOY 
FE.- LA NOTARIA. A A   

    
ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Unotaria3.com.ec - www.notaria3.com,ec 

 



ZÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo treinta y cinco de la ley 
notarial vigente tomé nota de la presente escritura pública, al margen de 

xs la matriz otorgada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del 
cantón Guayaquil (Protocolo hoy a mi cargo), de fecha veinticinco de junio 
del dos mil diez, de Donación que hacen los cónyuges Miguel Ángel 
Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde Jaramillo Arguello a favor de su hija 
la señora Isabel Margarita Hidalgo Jaramillo.- Guayaquil, dieciséis de abril 
del dos mil catorce.- LA NOTARIA. y 

    

   
NOTARÍA TERCERA DEL. 

_. CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria     ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL NN 

  Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Qnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

05 de junio de 2019. 

Señores 

Maria Paulina Hidalgo Jaramillo 

GERENTE GENERAL 

Miguel Andrés Hidalgo Jaramillo 
PRESIDENTE 

HOLDING H8J S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplimos poner a su conocimiento, para la consecuente 

actualización de registro de sociedades así como registro en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía HOLDING H8J S.A., las siguientes transferencias: 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por mis propios derechos, cedo a TITULO 

GRATUITO, en forma actual e irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 68 (Sesenta y 

ocho) acciones de mi propiedad, iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

poseo en el capital suscrito de la compañía HOLDING HEJ S.A., a favor de MIGUEL ANDRES 

HIDALGO JARAMILLO. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por mis propios derechos, cedo a TITULO 

GRATUITO, en forma actual e irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 66 (Sesenta y 

seis) acciones de mi propiedad, iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

poseo en el capital suscrito de la compañía HOLDING H8J S.A., a favor de MARIA PAULINA 

HIDALGO JARAMILLO. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por mis propios derechos, cedo a TITULO 

GRATUITO, en forma actual e irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 66 (Sesenta y 

seis) acciones de mi propiedad, iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

poseo en el capital suscrito de la compañía HOLDING HgJ S.A., a favor de MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO ARGUELLO. 

Por lo antes expuesto, solicito a usted tomar debida nota de esta transferencia para los fines 

consiguientes de ley. 

Atentamente, 

Isabel Margarita Hidalgo Jararmíllo Margarita Matilde Jaramillo Arguello 
Cedente Cesionaria  



Miguel 
Cesionario



NOTARIA 
TERCERA 

Y 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

  

SEGUNDO 

DE 

DONACIÓN QUE HACE LOS CONYUGES MIGUEL 
ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y MARGARITA 
MATILDE JARAMILLO ARGUELLO A FAVOR DE 
ISABEL MARG ALDO JARAMILLO 

Guayaquil, 30 DE L 2010 
Diligencia: 2010



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

  

Escritura No- 786 DONACIÓN QUE HACE LOS 
CONYUGES MIGUEL ÁNGEL 
HIDALGO GUTIÉRREZ y 
MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA 

SEÑORITA ISABEL MARGARITA 

HIDALDO —JARAMILLO******00x* 

CUANTIA: INDETERMINADA***** 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la,.Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, ante mi, 

DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Titular Tercero de este 

cantón, comparecen, por una parte los cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal entre ellos formada. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas; y, por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALDO JARAMILLO, por sus propios y personales 

derechos, la compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; todos capaces de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultado de la 

presente Escritura de DONACION, a la que proceden por sus propios derechos, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta que dice 

así: Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Donación, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la presente escritura 

pública de donación, por una parte, el SEÑOR MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y SEÑORA MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELL O, por sus propios y personales derechos, y por los dkrechox, que 

    

  



representan de la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la cual se lo 

denominará como “LOS DONANTES”; y por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, capaz de obligarse y contratar, por sus 

propios derechos y personales derechos, parte a la cual se lo denominará como la 

DONATARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES declaran 

ser dueños de seiscientas acciones ordinarias y nominativas de cien dólares 

cada una de la Compañía Holding H £ J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis, registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedentes 

LOS DONANTES comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con el 

objeto de donar, como en efecto lo hace en forma gratuita e irrevocable, doscientas 

acciones descritas en la cláusula segunda de la presente escritura, a favor de su 

hija ISABEL MARGARITA HIPALGO JARAMILLO. Con ello el total de la 

donación equivale al valor de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (20.000,00 USD) a favor de su hija, siendo 

consecuencia de esta donación la DONATARIA se convierte en propietaria de las 

acciones descritas en la cláusula segunda del presente instrumento. CUARTA: 

PRECIO.- No obstante que esta donación se realiza a título gratuito, la cuantía de 

este contrato se la fija en el valor de la donación realizada mismo que asciende a la 

suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

a favor de la DONATARIA mencionado en el presente instrumento. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- La DONATARIA, la señorita Isabel Margarita Hidalgo 

Jaramillo, manifiesta que acepta esta donación hecha a su favor; y, por su parte la 

DONATARIA así como LOS DONANTES se dan por notificados con esta 

aceptación. En consecuencia queda formalizada la presente donación en forma 

y



NOTARIA 
a Escritura 4 785 AUTORIZACIÓN NOTARIAL QUE 

Y 00 SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIGUEL 

Y ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

erre MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
DR. BOLIVAR . . PEÑA MALTA ARGUELLO; Y, EN CALIDAD DE 

TESTIGOS COMPARECEN FERNANDO 

XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA 

ABOGADA PAOLA ALEXANDRA 

GALARZA CONTRERAS*** eee 

CUANTIA: INDETERMINADA.*** 

  

H 

el día veinticinco de junio del MA diez, os mí, Doctor BOLIVAR PEÑA 

MALTA, Notario Titular Tercero. de este cantón, comparecen, por una parte los 

señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. GUTIÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO ARGUELLO,, por sus Propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal porello los formada. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayóres de “edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra en calidad de testigos los señores 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA ABOGADA PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casado y soltero en su orden respectivamente, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil; capaces de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de la presente Escritura de AUTORIZACIÓN PARA DONAR, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

      

  

   

me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO : conforme lo fhi$ 

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Le 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta Y 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sírvase



INSINUACIOÓN NOTARIAL, al tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA 

PRIMERO: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte los señores cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por sus 

propios derecho y por los que representan de la sociedad conyugal por ellos formada, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados y domiciliados en esta 

ciudad; quienes declaran bajo juramento en conjunto con los testigos PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y FERNANDO XAVIER 

ALVARADO ROBALINO, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Los cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO son 

propietarios de seiscientos acciones ordinarias y nominativas de Cien cada una 

pertenecientes a la compañía HOLDING H € J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis. registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. CLÁUSULA TERCERA: INSINUACIÓN DE 

DONACIÓN.- con los antecedentes expuestos, los cónyuges MIGUEL ANGEL 

HIDALGO GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO, solicitan autorización para donar a favor de la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, la cantidad de doscientas acciones 

ordinaria y nominativas de cien Dólares cada una, de la acciones descritas en la 

cláusula segunda del presente instrumento. Los testigos, la señorita PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor FERNANDO XAVIER 

ALVARADO  ROBALINO, lo - ratifican CLÁUSULA CUARTA: 

os cónyuges     
MIGUEL ANGEL HIDALGO GUTIERREZ J MATILDE



NOTARIA 
TERCERA 

1; 

Y x 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de junio del dos mil 

diez, ante mi Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO; 

quienes exponen que son propietarios de seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de cien Dólares cada un de la Compañía Holding H € J S.A. b) 

HISTORIA DE DOMINIO.- Los donantes señores cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ SS _MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, adquirieron las seiscientos acciones ordinarias 

y nominativas de Cien cada una, ss escritura pública de constitución de la 

compañía HOLDING Ha J S:A,, “celebrada el veintiséis de Febrero del dos mil 

diez, ante el Doctor Bolívar Peña Malk 

    
io Terdero del Cantón Guayaquil, e 

  

: de Jo /Marzo del.dos mil diez, de fojas 

número veintiocho mil trescientos Sete Y eos, a “veintiocho mil trescientos 

inscrita en el Registro Mercantil el vel 

  

ochenta y seis. regístro merdantil nero ci ci Jo mi bresciomos doce. Los señores 

cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. 6 ÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO: ARGUELLO- “manifiestan que han decidido donar 

doscientos acciones ordinarias Y. nominativas del total de las acciones antes 

mencionadas, las misas que están avaluadáy en. "NEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a ¿favor de su hija la señorita 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO. Los cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, declaran-bajo juramento en conjunto con las 

testigos PAOLA ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO, que a pesar de realizar la 

 



la Ley Reformatoria de la Ley Notarial Promulgada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, YO DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, 

CONCEDO LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PARA QUE LOS 

SEÑORES CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO  DONEN 

DOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LAS 

ACCIONES DESCRITAS EN LINEAS ANTERIORES, LAS MISMAS QUE 

ESTAN AVALUADAS EN VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, ASI MISMO DEJAN 

CONSTANCIA QUE LA DONACIÓN A EFECTUARSE NO 

CONTRAVIENE NINGUNA DISPOSICION LEGAL (ARTICULO MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL CONDIFICADO), LA 

COPIA DE LA PRESENTE ACTA SERA SUFICIENTE DOCUMENTO 

HABILITANTE PARA OTORGAR LA DONACION INDICADA. DOY FE. 

   4 NOTARIO TERCERO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 
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SOLICITAN LOS CONYUGES MIGUEL GIDALGO G. Y MARGARITA JARAMILLO 
Y EN CALIDAD DE TESTIGOS LOS SEÑORES FERNANDO ALVARADO Y PAOLA 
GALARZA . 

NOTARIA E - . sE ; 
TERCERA Que no les afecta en nada la donación. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. f) llegible abogado 

René Sánchez Cazar, Registro número nueve mil doscientos siete, del Colegio de 

vacuna Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

DR. BOLIVARESCRITURA PÚBLICA. Leída esta Escritura de principios a fin, por mi, el Notario en 
PEÑA MALTA 

AL alta voz, a los comparecientes quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, 

  

   
Al ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. 

      SR. MIGUELAÍ HIDALGO.GUTIÉRREZ * 

C.D.C. ++ 0902503903 

SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. ++ 1703092195 

ÓV 

SR. FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO (testigo) 

C.D.C. 40919493665 
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ABG. PAOLÁ ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS 

C.D.C. $ 0914265756 

IO 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER — TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE 
AUTORIZACIÓN NOTARIAL. QUE SOLICITAN LOS 
CÓNYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 
MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO; Y, EN 
A DE TE E FERNANDO 

VARA y )Y LA ABOGADA PAOLA 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

A     

DONACIÓN QUE HACE LOS CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

irrevocable. Quedando por lo tanto la señorita ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO, facultado para solicitar a la Superintendencia de 

Compañías y cualquier otra institución que sea pertinente comunicar la 

transferencia de las acciones y la emisión de un nuevo certificado de aportación a 

nombre de la DONATARIA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. firma Abogado 

René Sánchez Cazar, registro 4f nueve mil doscientos siete C.A.P. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mi, el Notario en alta voz, a los comparecientes 

quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario.- Doy fe--- 

  

SR. MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ 

C.D.C. ++ 0902503903 

Cfaza bt tab 
SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. + 1703092195 
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SRTA. ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

C.D.C.H 1707367932 

  

  

   



2014-09-01-3-P992 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFI 

AX Ú CACIÓN DE APELLIDO Y RATIFICACIÓN DES. 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION QUE OTO GA HIDALGO Y 

JARAMILLO ISABEL MARGARITA.- CUANTÍA: INDETERMINADA. d y 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República”. 

veran rencen e. del Ecuador, hoy lunes uno de abril del dos mil catorce, ante mí ABOGADA 

AD, Ronan Chang Arms ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR 

TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparece la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, domiciliada en ésta ciudad, por sus propios 

derechos; capaz para obligarse y contratar a quien por haberme presentado 

su cédula de ciudadanía de conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultado de ésta escritura de Declaración Juramentada de rectificación de 

nombre y ratificación de escritura pública de donación, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y RATIFICACIÓN DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACION, contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura la señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, 

por sus propios derechos.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura pública de Donación otorgada a su favor por los 

cónyuges señores Miguel Ángel Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde 

Jaramillo Arguello, celebrada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario 

Tercero del cantón Guayaquil el veinticinco de junio del dos mil diez, la 

señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO adquirió doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una de la Compañía 

$ 0 
Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 

 



Holding H 8. J S.A.- CLÁUSULA TERCERA.- En las escrituras descritas en 

la cláusula que antecede al hablar del apellido de la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, se ha detectado un error de hecho, 

pues dice: "ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO”, cuando en 

realidad DEBE DECIR: “ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO”, 

según consta en la copia autenticada de la cédula de ciudadanía que se 

adjunta como documento habilitante. CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y 

RATIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por sus propios derechos, declara y 

rectifica: que su apellido es “ISABEL MARGARITA HIDALGO 

JARAMILLO”; y, no como equivocadamente consta en las escritura pública 

descrita en la cláusula segunda de antecedentes; y, que en todo lo demás 

que contienen las escrituras materia de la RECTIFICACIÓN, a que se hacen 

referencia en la cláusula segunda de éste instrumento, se afirma y 

RATIFICA íntegramente en sus contenidos, así como en todas y cada una 

de sus cláusulas.- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de ésta 

escritura por su naturaleza es indeterminada.- CLÁUSULA SEXTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionen con respecto de ésta 

escritura son de cuenta y cargo del compareciente.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporará como tal, la copia 

autenticada de la cédula de ciudadanía de la señora ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO.- CLÁUSULA OCTAVA: ANOTACIÓN AL 

MARGEN. La compareciente queda autorizada para obtener las 

anotaciones al margen de las escrituras descritas en la cláusula segunda.- 

CLÁUSULA NOVENA: CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue usted, 

Señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la completa validez y 

firmeza de ésta escritura pública.- Esta minuta está firmada por el abogado 

2
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Jorge Montiel Quijije, con Registro Profesional del Colegio de Abogados del 

A Guayas número ocho mil trescientos ochenta.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente escritura los documentos 

A habilitantes de Ley.- Leída que fue ésta escritura de principio a fin, por mí la 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg Rossana Chang Armijs Notaria, en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas y cada una 

de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual DOY FE. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO J) ILLO 
C.C. No. 170736793-2 C.V. No. 015-0121 

  

. La 

0 
U 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, en tres fojas útiles, que 
rubrico y firmo, en Guayaquil el dieciséis de abril del dos mil catorce. DOY 
FE.- LA NOTARIA. o   

   Ya 
ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Onotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 

 



) 
ZÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo treinta y cinco de la ley 

y notarial vigente tomé nota de la presente escritura pública, al margen de 
¿la matriz otorgada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del 

cantón Guayaquil (Protocolo hoy a mi cargo), de fecha veinticinco de junio 
del dos mil diez, de Donación que hacen los cónyuges Miguel Ángel 
Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde Jaramillo Arguello a favor de su hija 
la señora Isabel Margarita Hidalgo Jaramillo.- Guayaquil, dieciséis de abril 
del dos mil catorce.- LA NOTARIA.    

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Onotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec
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ISABEL MARG ALDO JARAMILLO 

Guayaquil, 30 DE L 2010 
Diligencia: 2010



NOTARIA 
TERCERA 

  

Escritura No- 786 DONACIÓN QUE HACE LOS 
CONYUGES MIGUEL ÁNGEL 

HN HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

GUAYAQUIL MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA 

SEÑORITA ISABEL MARGARITA 

HIDALDO —JARAMILLO*****x0x 

CUANTIA: INDETERMINADA****x* 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la..Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, ante mi, 

DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Titular Tercero de este 

cantón, comparecen, por una parte los cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

  

conyugal entre ellos formada. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de esiado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas; y, por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALDO JARAMILLO, por sus propios y personales 

derechos, la compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; todos capaces de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultado de la 

presente Escritura de DONACION, a la que proceden por sus propios derechos, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta que dice 

así: Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Donación, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la presente escritura 

pública de donación, por una parte, el SEÑOR MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y SEÑORA MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELI O, por sus propios y personales derechos, y por los d 

    

  



representan de la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la cual se lo 

denominará como “LOS DONANTES”; y por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, capaz de obligarse y contratar, por sus 

propios derechos y personales derechos, parte a la cual se lo denominará como la 

DONATARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES declaran 

ser dueños de seiscientas acciones ordinarias y nominativas de cien dólares 

cada una de la Compañía Holding H £ J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis, registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedentes 

LOS DONANTES comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con el 

objeto de donar, como en efecto lo hace en forma gratuita e irrevocable, doscientas 

acciones descritas en la cláusula segunda de la presente escritura, a favor de su 

hija ISABEL MARGARITA HIPALGO JARAMILLO. Con ello el total de la 

donación equivale al valor de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (20.000,00 USD) a favor de su hija, siendo 

consecuencia de esta donación la DONATARIA se convierte en propietaria de las 

acciones descritas en la cláusula segunda del presente instrumento. CUARTA: 

PRECIO.- No obstante que esta donación se realiza a título gratuito, la cuantía de 

este contrato se la fija en el valor de la donación realizada mismo que asciende a la 

suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

a favor de la DONATARIA mencionado en el presente instrumento. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- La DONATARIA, la señorita Isabel Margarita Hidalgo 

Jaramillo, manifiesta que acepta esta donación hecha a su favor; y, por su parte la 

DONATARIA así como LOS DONANTES se dan por notificados con esta 

aceptación. En consecuencia queda formalizada la presente donación en forma 

S



NOTARIA 
TERCERA Escritura 4 785 AUTORIZACIÓN — NOTARIAL. QUE 
AA 
ME SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIGUEL 

y ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

a MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
DR. BOLIVAR . ( ca pri ARGUELLO; Y, EN CALIDAD DE 

TESTIGOS COMPARECEN FERNANDO 

XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA 

ABOGADA PAOLA ALEXANDRA 

GALARZA CONTRERAS*** eo 

CUANTIA: INDETERMINADA.*** 

En la ciudad de Guayaquil, capital de-la'Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día. veinticinco de junio del dos il diez, ante mí, Doctor BOLIVAR PEÑA 
MALTA, Notario Titular Tercero, de este cantón, cofmparecen, por una parte los 

señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. GUTIÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO ARGUELLO,, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal por eljo los formada. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

  

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra en calidad de testigos los señores 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA ABOGADA PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casado y soltero en su orden respectivamente, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil; capaces de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de la presente Escritura de AUTORIZACIÓN PARA DONAR, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

     

  

   

me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO : conforme lo if 

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Le 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta Y 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sírvase



INSINUACIOÓN NOTARIAL, al tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA 

PRIMERO: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte los señores cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por sus 

propios derecho y por los que representan de la sociedad conyugal por ellos formada, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados y domiciliados en esta 

ciudad; quienes declaran bajo juramento en conjunto con los testigos PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y FERNANDO XAVIER 

ALVARADO ROBALINO, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Los cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO son 

propietarios de seiscientos acciones ordinarias y nominativas de Cien cada una 

pertenecientes a la compañía HOLDING H « J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis. registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. CLÁUSULA TERCERA: INSINUACIÓN DE 

DONACIÓN.- con los antecedentes expuestos, los cónyuges MIGUEL ANGEL 

HIDALGO GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO, solicitan autorización para donar a favor de la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, la cantidad de doscientas acciones 

ordinaria y nominativas de cien Dólares cada una, de la acciones descritas en la 

cláusula segunda del presente instrumento. Los testigos, la señorita PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor FERNANDO XAVIER 

ALVARADO  ROBALINO, lo ratifican CLÁUSULA CUARTA: 

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de junio del dos mil 

diez, ante mi Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO; 

quienes exponen que son propietarios de seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de cien Dólares cada un de la Compañía Holding H € J S.A. b) 

HISTORIA DE DOMINIO.- Los donantes señores cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y. _MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, adquirieron las seiscientos acciones ordinarias 

y nominativas de Cien cada una, según escritura pública de constitución de la 

compañía HOLDING H£JS: Ao, "coleleado el «gintisóis de Febrero del dos mil 

diez, ante el Doctor Bolívar Peña Malt     

   
¡ota io Terdero del Cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil a vi 
qe 

nicho sismo del.dos mil diez, de fojas 

número veintiocho mil trescientos Setenta. y “dos, a veintiocho mil trescientos 

ochenta y seis, regístro merdanti amero gto mi trescientos doce. Los señores 

cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. di ÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO: ARGUELLO: manifiestan que han decidido donar 

doscientos acciones ordinarias y nominativas del total de las acciones antes 

mencionadas, las mismás que están avaluadas en "VEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a: favor de su hija la señorita 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO. Los cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ “Y MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, devidran-bajo juramento en conjunto con las 

testigos PAOLA ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO, que a pesar de realizar la 

 



la Ley Reformatoria de la Ley Notarial Promulgada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, YO DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, 

CONCEDO LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PARA QUE LOS 

SEÑORES CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

MARGARITA MATILDE JARAMILLO  ARGUELLO  DONEN 

DOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LAS 

ACCIONES DESCRITAS EN LINEAS ANTERIORES, LAS MISMAS QUE 

ESTAN AVALUADAS EN VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, ASI MISMO DEJAN 

CONSTANCIA QUE LA DONACIÓN A EFECTUARSE NO 

CONTRAVIENE NINGUNA DISPOSICION LEGAL (ARTICULO MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL CONDIFICADO), LA 

COPIA DE LA PRESENTE ACTA SERA SUFICIENTE DOCUMENTO 

HABILITANTE PARA OTORGAR LA DONACION INDICADA. DOY FE. 

   Y NOTARIO TERCERO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESTA FOJA PERTENCE A LA ESCRITURA DE AUMORIZACION NOTARIAL UE 
SOLICITAN LOS CONYUGES MIGUEL GIDALGO G. Y MARGARITA JARAMILLO 
E A DE TESTIGOS LOS SEÑORES FERNANDO ALVARADO Y PAOLA 

yA LARZA . 
NOTARIA . - . . 
TERCERA Que no les afecta en nada la donación. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. f) llegible abogado 

  

M4. René Sánchez Cazar, Registro número nueve mil doscientos siete, del Colegio de 

vaa Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

DR. BOLIVARESCRITURA PÚBLICA. Leída esta Escritura de principios a fin, por mi, el Notario en 
PEÑA MALTA 

AR alta voz, a los comparecientes quienes aprueban en todas sus partes, se afirman,     
A| ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. 

C.D.C. 4 0902503903 

SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. ++ 1703092195 

¡E 

A HAM E A 574 ] 

“SR. FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO (testigo) 

C.D.C. + 09195193665 

 



Ah 

PL : 
ABG. PAOLÁ ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS 

C.D.C. $ 0914265756 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE 
AUTORIZACIÓN NOTARIAL QUE SOLICITAN LOS 
CÓNYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 
MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO; Y, EN 
CALIDAD DE TE IS OMPARECEN FERNANDO 

          

   

  

   

EN CINCO FOJAS 
LA CIUDAD DE 

ie E NOTARIO TERCERO DEL 
él CANTÓN GUAYAQUIL



 



PROFESIÓN. 
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o CIUDADANIA ..170736793-2 

HIDALGO JARAMILLO ISABEL MARGARITA 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

17 OCTUBRE 1979 
004:c 0386 03182 F 

PICHINCHA/ QUITO; “*  *” 

GONZALEZ SUAREZ 1979 

Dita 

  

ECUATORIANA" une U ¡RURAL 

SULTERO 
PRIMARTA ESTUDIANTE 
MIGUEL “nyceL HIDALGO 
MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
GUAYAQUIE 03/12/2004 

03/18/2018 
¿ Wi nd 
Fe Ea A 

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

  

DONACIÓN QUE HACE LOS CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

irrevocable. Quedando por lo tanto la señorita ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO, facultado para solicitar a la Superintendencia de 

Compañías y cualquier otra institución que sea pertinente comunicar la 

transferencia de las acciones y la emisión de un nuevo certificado de aportación a 

nombre de la DONATARIA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. firma Abogado 

René Sánchez Cazar, registro 4 nueve mil doscientos siete C.A.P. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mi, el Notario en alta voz, a los comparecientes 

quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario.- Doy fe--- 

  

SR. MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ 

C.D.C. ++ 0902503903 

Cfzar toda toa > 
SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. ++ 1703092195 

 



Joel Lal) e cda a 
SRTA. ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

C.D.C.Ht 1707367932 

  

  

  

a ÁÚITEOAASREZ ORTO, ANTE M a FIERO ESTE 
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2014-09-01-3-P992 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFI 

CACIÓN DE APELLIDO Y RAT. (CACIÓN DE* N 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION QUE OTO LGA HIDALGO ! 

JARAMILLO ISABEL MARGARITA.- CUANTÍA: INDETERMINADA. z 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República”. 

  

del Ecuador, hoy lunes uno de abril del dos mil catorce, ante mí ABOGADA 

ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR 

TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparece la señora ISABEL 

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, domiciliada en ésta ciudad, por sus propios 

derechos; capaz para obligarse y contratar a quien por haberme presentado 

su cédula de ciudadanía de conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultado de ésta escritura de Declaración Juramentada de rectificación de 

nombre y ratificación de escritura pública de donación, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y RATIFICACIÓN DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACION, contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura la señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, 

por sus propios derechos.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura pública de Donación otorgada a su favor por los 

cónyuges señores Miguel Ángel Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde 

Jaramillo Arguello, celebrada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario 

Tercero del cantón Guayaquil el veinticinco de junio del dos mil diez, la 

señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO adquirió doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una de la Compañía 

Y Y 

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 

 



Holding H 8. J S.A.- CLÁUSULA TERCERA.- En las escrituras descritas en 

la cláusula que antecede al hablar del apellido de la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, se ha detectado un error de hecho, 

pues dice: “ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO”, cuando en 

realidad DEBE DECIR: “ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO”, 

según consta en la copia autenticada de la cédula de ciudadanía que se 

adjunta como documento  habilitante.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y 

RATIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por sus propios derechos, declara y 

rectifica: que su apellido es “ISABEL MARGARITA HIDALGO 

JARAMILLO”; y, no como equivocadamente consta en las escritura pública 

descrita en la cláusula segunda de antecedentes; y, que en todo lo demás 

que contienen las escrituras materia de la RECTIFICACIÓN, a que se hacen 

referencia en la cláusula segunda de éste instrumento, se afirma y 

RATIFICA íntegramente en sus contenidos, así como en todas y cada una 

de sus cláusulas.- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de ésta 

escritura por su naturaleza es indeterminada.- CLÁUSULA SEXTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionen con respecto de ésta 

escritura son de cuenta y cargo del compareciente.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporará como tal, la copia 

autenticada de la cédula de ciudadanía de la señora ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO.- CLÁUSULA OCTAVA: ANOTACIÓN AL 

MARGEN. La compareciente queda autorizada para obtener las 

anotaciones al margen de las escrituras descritas en la cláusula segunda.- 

CLÁUSULA NOVENA: CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue usted, 

Señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la completa validez y 

firmeza de ésta escritura pública.- Esta minuta está firmada por el abogado 

2



  

  

  

: aerUBuc oe El 

d ó oO Nacio a can | 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

015  ascoows SECCIONALES 23-FE8-2014 

015-0121 1707367932 
CÉDULA 

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

'SAMBORONDON LA PUNTILLA(SATELITE) 0 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

Natal P 
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA. 

y a 

db de >



  

QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente escritura los documentos 

habilitantes de Ley.- Leída que fue ésta escritura de principio a fin, por mí la 
NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL. 

Abg. Rosana Chang Armjos Notaria, en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas y cada una 

de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto y conmigo, de 

  todo lo cual DOY FE. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO J 
C.C. No. 170736793-2 C.V. No. 015-0121 

- ZA 

0 U 
ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, en tres fojas útiles, que 
rubrico y firmo, en Guayaquil el dieciséis de abril del dos mil catorce. DOY 
FE.- LA NOTARIA. A A   

    
ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Unotaria3.com.ec - www.notaria3.com,ec 

 



ZÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo treinta y cinco de la ley 
notarial vigente tomé nota de la presente escritura pública, al margen de 

xs la matriz otorgada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del 
cantón Guayaquil (Protocolo hoy a mi cargo), de fecha veinticinco de junio 
del dos mil diez, de Donación que hacen los cónyuges Miguel Ángel 
Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde Jaramillo Arguello a favor de su hija 
la señora Isabel Margarita Hidalgo Jaramillo.- Guayaquil, dieciséis de abril 
del dos mil catorce.- LA NOTARIA. y 

    

   
NOTARÍA TERCERA DEL. 

_. CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria     ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

05 de junio de 2019. 

Señores 

Maria Paulina Hidalgo Jaramillo 

GERENTE GENERAL 

Miguel Andrés Hidalgo Jaramillo 
PRESIDENTE 

HOLDING H8J S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplimos poner a su conocimiento, para la consecuente 

actualización de registro de sociedades así como registro en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía HOLDING H8J S.A., las siguientes transferencias: 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por mis propios derechos, cedo a TITULO 

GRATUITO, en forma actual e irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 68 (Sesenta y 

ocho) acciones de mi propiedad, iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

poseo en el capital suscrito de la compañía HOLDING HEJ S.A., a favor de MIGUEL ANDRES 

HIDALGO JARAMILLO. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por mis propios derechos, cedo a TITULO 

GRATUITO, en forma actual e irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 66 (Sesenta y 

seis) acciones de mi propiedad, iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

poseo en el capital suscrito de la compañía HOLDING H8J S.A., a favor de MARIA PAULINA 

HIDALGO JARAMILLO. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por mis propios derechos, cedo a TITULO 

GRATUITO, en forma actual e irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 66 (Sesenta y 

seis) acciones de mi propiedad, iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

poseo en el capital suscrito de la compañía HOLDING HgJ S.A., a favor de MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO ARGUELLO. 

Por lo antes expuesto, solicito a usted tomar debida nota de esta transferencia para los fines 

consiguientes de ley. 

Atentamente, 

Isabel Margarita Hidalgo Jararmíllo Margarita Matilde Jaramillo Arguello 
Cedente Cesionaria  



Miguel 
Cesionario
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DE 

DONACIÓN QUE HACE LOS CONYUGES MIGUEL 
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MATILDE JARAMILLO ARGUELLO A FAVOR DE 
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Guayaquil, 30 DE L 2010 
Diligencia: 2010



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

  

Escritura No- 786 DONACIÓN QUE HACE LOS 
CONYUGES MIGUEL ÁNGEL 
HIDALGO GUTIÉRREZ y 
MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA 

SEÑORITA ISABEL MARGARITA 

HIDALDO —JARAMILLO******00x* 

CUANTIA: INDETERMINADA***** 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la,.Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, ante mi, 

DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Titular Tercero de este 

cantón, comparecen, por una parte los cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal entre ellos formada. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas; y, por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALDO JARAMILLO, por sus propios y personales 

derechos, la compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; todos capaces de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultado de la 

presente Escritura de DONACION, a la que proceden por sus propios derechos, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta que dice 

así: Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Donación, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la presente escritura 

pública de donación, por una parte, el SEÑOR MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y SEÑORA MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELL O, por sus propios y personales derechos, y por los dkrechox, que 

    

  



representan de la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la cual se lo 

denominará como “LOS DONANTES”; y por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, capaz de obligarse y contratar, por sus 

propios derechos y personales derechos, parte a la cual se lo denominará como la 

DONATARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES declaran 

ser dueños de seiscientas acciones ordinarias y nominativas de cien dólares 

cada una de la Compañía Holding H £ J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis, registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedentes 

LOS DONANTES comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con el 

objeto de donar, como en efecto lo hace en forma gratuita e irrevocable, doscientas 

acciones descritas en la cláusula segunda de la presente escritura, a favor de su 

hija ISABEL MARGARITA HIPALGO JARAMILLO. Con ello el total de la 

donación equivale al valor de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (20.000,00 USD) a favor de su hija, siendo 

consecuencia de esta donación la DONATARIA se convierte en propietaria de las 

acciones descritas en la cláusula segunda del presente instrumento. CUARTA: 

PRECIO.- No obstante que esta donación se realiza a título gratuito, la cuantía de 

este contrato se la fija en el valor de la donación realizada mismo que asciende a la 

suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

a favor de la DONATARIA mencionado en el presente instrumento. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- La DONATARIA, la señorita Isabel Margarita Hidalgo 

Jaramillo, manifiesta que acepta esta donación hecha a su favor; y, por su parte la 

DONATARIA así como LOS DONANTES se dan por notificados con esta 

aceptación. En consecuencia queda formalizada la presente donación en forma 

y



NOTARIA 
a Escritura 4 785 AUTORIZACIÓN NOTARIAL QUE 

Y 00 SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIGUEL 

Y ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

erre MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
DR. BOLIVAR . . PEÑA MALTA ARGUELLO; Y, EN CALIDAD DE 

TESTIGOS COMPARECEN FERNANDO 

XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA 

ABOGADA PAOLA ALEXANDRA 

GALARZA CONTRERAS*** eee 

CUANTIA: INDETERMINADA.*** 

  

H 

el día veinticinco de junio del MA diez, os mí, Doctor BOLIVAR PEÑA 

MALTA, Notario Titular Tercero. de este cantón, comparecen, por una parte los 

señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. GUTIÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO ARGUELLO,, por sus Propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal porello los formada. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayóres de “edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra en calidad de testigos los señores 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA ABOGADA PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casado y soltero en su orden respectivamente, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil; capaces de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de la presente Escritura de AUTORIZACIÓN PARA DONAR, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

      

  

   

me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO : conforme lo fhi$ 

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Le 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta Y 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sírvase



INSINUACIOÓN NOTARIAL, al tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA 

PRIMERO: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte los señores cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por sus 

propios derecho y por los que representan de la sociedad conyugal por ellos formada, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados y domiciliados en esta 

ciudad; quienes declaran bajo juramento en conjunto con los testigos PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y FERNANDO XAVIER 

ALVARADO ROBALINO, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Los cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO son 

propietarios de seiscientos acciones ordinarias y nominativas de Cien cada una 

pertenecientes a la compañía HOLDING H € J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis. registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. CLÁUSULA TERCERA: INSINUACIÓN DE 

DONACIÓN.- con los antecedentes expuestos, los cónyuges MIGUEL ANGEL 

HIDALGO GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO, solicitan autorización para donar a favor de la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, la cantidad de doscientas acciones 

ordinaria y nominativas de cien Dólares cada una, de la acciones descritas en la 

cláusula segunda del presente instrumento. Los testigos, la señorita PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor FERNANDO XAVIER 

ALVARADO  ROBALINO, lo - ratifican CLÁUSULA CUARTA: 

os cónyuges     
MIGUEL ANGEL HIDALGO GUTIERREZ J MATILDE



NOTARIA 
TERCERA 

1; 

Y x 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de junio del dos mil 

diez, ante mi Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO; 

quienes exponen que son propietarios de seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de cien Dólares cada un de la Compañía Holding H € J S.A. b) 

HISTORIA DE DOMINIO.- Los donantes señores cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ SS _MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, adquirieron las seiscientos acciones ordinarias 

y nominativas de Cien cada una, ss escritura pública de constitución de la 

compañía HOLDING Ha J S:A,, “celebrada el veintiséis de Febrero del dos mil 

diez, ante el Doctor Bolívar Peña Malk 

    
io Terdero del Cantón Guayaquil, e 

  

: de Jo /Marzo del.dos mil diez, de fojas 

número veintiocho mil trescientos Sete Y eos, a “veintiocho mil trescientos 

inscrita en el Registro Mercantil el vel 

  

ochenta y seis. regístro merdantil nero ci ci Jo mi bresciomos doce. Los señores 

cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. 6 ÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO: ARGUELLO- “manifiestan que han decidido donar 

doscientos acciones ordinarias Y. nominativas del total de las acciones antes 

mencionadas, las misas que están avaluadáy en. "NEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a ¿favor de su hija la señorita 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO. Los cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, declaran-bajo juramento en conjunto con las 

testigos PAOLA ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO, que a pesar de realizar la 

 



la Ley Reformatoria de la Ley Notarial Promulgada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, YO DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, 

CONCEDO LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PARA QUE LOS 

SEÑORES CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO  DONEN 

DOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LAS 

ACCIONES DESCRITAS EN LINEAS ANTERIORES, LAS MISMAS QUE 

ESTAN AVALUADAS EN VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, ASI MISMO DEJAN 

CONSTANCIA QUE LA DONACIÓN A EFECTUARSE NO 

CONTRAVIENE NINGUNA DISPOSICION LEGAL (ARTICULO MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL CONDIFICADO), LA 

COPIA DE LA PRESENTE ACTA SERA SUFICIENTE DOCUMENTO 

HABILITANTE PARA OTORGAR LA DONACION INDICADA. DOY FE. 
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SOLICITAN LOS CONYUGES MIGUEL GIDALGO G. Y MARGARITA JARAMILLO 
Y EN CALIDAD DE TESTIGOS LOS SEÑORES FERNANDO ALVARADO Y PAOLA 
GALARZA . 

NOTARIA E - . sE ; 
TERCERA Que no les afecta en nada la donación. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. f) llegible abogado 

René Sánchez Cazar, Registro número nueve mil doscientos siete, del Colegio de 

vacuna Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

DR. BOLIVARESCRITURA PÚBLICA. Leída esta Escritura de principios a fin, por mi, el Notario en 
PEÑA MALTA 

AL alta voz, a los comparecientes quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, 

  

   
Al ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. 

      SR. MIGUELAÍ HIDALGO.GUTIÉRREZ * 

C.D.C. ++ 0902503903 

SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. ++ 1703092195 

ÓV 

SR. FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO (testigo) 

C.D.C. 40919493665 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

A     

DONACIÓN QUE HACE LOS CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

irrevocable. Quedando por lo tanto la señorita ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO, facultado para solicitar a la Superintendencia de 

Compañías y cualquier otra institución que sea pertinente comunicar la 

transferencia de las acciones y la emisión de un nuevo certificado de aportación a 

nombre de la DONATARIA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. firma Abogado 

René Sánchez Cazar, registro 4f nueve mil doscientos siete C.A.P. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mi, el Notario en alta voz, a los comparecientes 

quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario.- Doy fe--- 

  

SR. MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ 

C.D.C. ++ 0902503903 

Cfaza bt tab 
SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. + 1703092195 

 



Lol Laly Va cdalbo 
SRTA. ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

C.D.C.H 1707367932 

  

  

   



2014-09-01-3-P992 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFI 

AX Ú CACIÓN DE APELLIDO Y RATIFICACIÓN DES. 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION QUE OTO GA HIDALGO Y 

JARAMILLO ISABEL MARGARITA.- CUANTÍA: INDETERMINADA. d y 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República”. 

veran rencen e. del Ecuador, hoy lunes uno de abril del dos mil catorce, ante mí ABOGADA 

AD, Ronan Chang Arms ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR 

TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparece la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, domiciliada en ésta ciudad, por sus propios 

derechos; capaz para obligarse y contratar a quien por haberme presentado 

su cédula de ciudadanía de conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultado de ésta escritura de Declaración Juramentada de rectificación de 

nombre y ratificación de escritura pública de donación, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y RATIFICACIÓN DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACION, contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura la señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, 

por sus propios derechos.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura pública de Donación otorgada a su favor por los 

cónyuges señores Miguel Ángel Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde 

Jaramillo Arguello, celebrada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario 

Tercero del cantón Guayaquil el veinticinco de junio del dos mil diez, la 

señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO adquirió doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una de la Compañía 

$ 0 
Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 

 



Holding H 8. J S.A.- CLÁUSULA TERCERA.- En las escrituras descritas en 

la cláusula que antecede al hablar del apellido de la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, se ha detectado un error de hecho, 

pues dice: "ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO”, cuando en 

realidad DEBE DECIR: “ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO”, 

según consta en la copia autenticada de la cédula de ciudadanía que se 

adjunta como documento habilitante. CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y 

RATIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por sus propios derechos, declara y 

rectifica: que su apellido es “ISABEL MARGARITA HIDALGO 

JARAMILLO”; y, no como equivocadamente consta en las escritura pública 

descrita en la cláusula segunda de antecedentes; y, que en todo lo demás 

que contienen las escrituras materia de la RECTIFICACIÓN, a que se hacen 

referencia en la cláusula segunda de éste instrumento, se afirma y 

RATIFICA íntegramente en sus contenidos, así como en todas y cada una 

de sus cláusulas.- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de ésta 

escritura por su naturaleza es indeterminada.- CLÁUSULA SEXTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionen con respecto de ésta 

escritura son de cuenta y cargo del compareciente.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporará como tal, la copia 

autenticada de la cédula de ciudadanía de la señora ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO.- CLÁUSULA OCTAVA: ANOTACIÓN AL 

MARGEN. La compareciente queda autorizada para obtener las 

anotaciones al margen de las escrituras descritas en la cláusula segunda.- 

CLÁUSULA NOVENA: CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue usted, 

Señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la completa validez y 

firmeza de ésta escritura pública.- Esta minuta está firmada por el abogado 
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Jorge Montiel Quijije, con Registro Profesional del Colegio de Abogados del 

A Guayas número ocho mil trescientos ochenta.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente escritura los documentos 

A habilitantes de Ley.- Leída que fue ésta escritura de principio a fin, por mí la 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg Rossana Chang Armijs Notaria, en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas y cada una 

de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual DOY FE. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO J) ILLO 
C.C. No. 170736793-2 C.V. No. 015-0121 

  

. La 

0 
U 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, en tres fojas útiles, que 
rubrico y firmo, en Guayaquil el dieciséis de abril del dos mil catorce. DOY 
FE.- LA NOTARIA. o   

   Ya 
ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Onotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 

 



) 
ZÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo treinta y cinco de la ley 

y notarial vigente tomé nota de la presente escritura pública, al margen de 
¿la matriz otorgada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del 

cantón Guayaquil (Protocolo hoy a mi cargo), de fecha veinticinco de junio 
del dos mil diez, de Donación que hacen los cónyuges Miguel Ángel 
Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde Jaramillo Arguello a favor de su hija 
la señora Isabel Margarita Hidalgo Jaramillo.- Guayaquil, dieciséis de abril 
del dos mil catorce.- LA NOTARIA.    

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

Escritura No- 786 DONACIÓN QUE HACE LOS 
CONYUGES MIGUEL ÁNGEL 

HN HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

GUAYAQUIL MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA 

SEÑORITA ISABEL MARGARITA 

HIDALDO —JARAMILLO*****x0x 

CUANTIA: INDETERMINADA****x* 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la..Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, ante mi, 

DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Titular Tercero de este 

cantón, comparecen, por una parte los cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

  

conyugal entre ellos formada. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de esiado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas; y, por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALDO JARAMILLO, por sus propios y personales 

derechos, la compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; todos capaces de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultado de la 

presente Escritura de DONACION, a la que proceden por sus propios derechos, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta que dice 

así: Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Donación, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la presente escritura 

pública de donación, por una parte, el SEÑOR MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y SEÑORA MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELI O, por sus propios y personales derechos, y por los d 

    

  



representan de la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la cual se lo 

denominará como “LOS DONANTES”; y por otra parte la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, capaz de obligarse y contratar, por sus 

propios derechos y personales derechos, parte a la cual se lo denominará como la 

DONATARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES declaran 

ser dueños de seiscientas acciones ordinarias y nominativas de cien dólares 

cada una de la Compañía Holding H £ J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis, registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedentes 

LOS DONANTES comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con el 

objeto de donar, como en efecto lo hace en forma gratuita e irrevocable, doscientas 

acciones descritas en la cláusula segunda de la presente escritura, a favor de su 

hija ISABEL MARGARITA HIPALGO JARAMILLO. Con ello el total de la 

donación equivale al valor de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (20.000,00 USD) a favor de su hija, siendo 

consecuencia de esta donación la DONATARIA se convierte en propietaria de las 

acciones descritas en la cláusula segunda del presente instrumento. CUARTA: 

PRECIO.- No obstante que esta donación se realiza a título gratuito, la cuantía de 

este contrato se la fija en el valor de la donación realizada mismo que asciende a la 

suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

a favor de la DONATARIA mencionado en el presente instrumento. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- La DONATARIA, la señorita Isabel Margarita Hidalgo 

Jaramillo, manifiesta que acepta esta donación hecha a su favor; y, por su parte la 

DONATARIA así como LOS DONANTES se dan por notificados con esta 

aceptación. En consecuencia queda formalizada la presente donación en forma 

S



NOTARIA 
TERCERA Escritura 4 785 AUTORIZACIÓN — NOTARIAL. QUE 
AA 
ME SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIGUEL 

y ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

a MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
DR. BOLIVAR . ( ca pri ARGUELLO; Y, EN CALIDAD DE 

TESTIGOS COMPARECEN FERNANDO 

XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA 

ABOGADA PAOLA ALEXANDRA 

GALARZA CONTRERAS*** eo 

CUANTIA: INDETERMINADA.*** 

En la ciudad de Guayaquil, capital de-la'Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día. veinticinco de junio del dos il diez, ante mí, Doctor BOLIVAR PEÑA 
MALTA, Notario Titular Tercero, de este cantón, cofmparecen, por una parte los 

señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. GUTIÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO ARGUELLO,, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal por eljo los formada. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

  

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra en calidad de testigos los señores 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO Y LA ABOGADA PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casado y soltero en su orden respectivamente, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil; capaces de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de la presente Escritura de AUTORIZACIÓN PARA DONAR, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

     

  

   

me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO : conforme lo if 

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Le 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta Y 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sírvase



INSINUACIOÓN NOTARIAL, al tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA 

PRIMERO: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte los señores cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO, por sus 

propios derecho y por los que representan de la sociedad conyugal por ellos formada, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados y domiciliados en esta 

ciudad; quienes declaran bajo juramento en conjunto con los testigos PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y FERNANDO XAVIER 

ALVARADO ROBALINO, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Los cónyuges MIGUEL ANGEL HIDALGO 

GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO son 

propietarios de seiscientos acciones ordinarias y nominativas de Cien cada una 

pertenecientes a la compañía HOLDING H « J S.A., constituida mediante Escritura 

Pública de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez, ante el Doctor Bolívar Peña 

Malta, Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de Marzo del dos mil diez, de fojas número veintiocho mil trescientos 

setenta y dos a veintiocho mil trescientos ochenta y seis. registro mercantil número 

cinco mil trescientos doce. CLÁUSULA TERCERA: INSINUACIÓN DE 

DONACIÓN.- con los antecedentes expuestos, los cónyuges MIGUEL ANGEL 

HIDALGO GUTIERREZ y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO, solicitan autorización para donar a favor de la señorita ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, la cantidad de doscientas acciones 

ordinaria y nominativas de cien Dólares cada una, de la acciones descritas en la 

cláusula segunda del presente instrumento. Los testigos, la señorita PAOLA 

ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor FERNANDO XAVIER 

ALVARADO  ROBALINO, lo ratifican CLÁUSULA CUARTA: 

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de junio del dos mil 

diez, ante mi Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los señores cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO 

GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO; 

quienes exponen que son propietarios de seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de cien Dólares cada un de la Compañía Holding H € J S.A. b) 

HISTORIA DE DOMINIO.- Los donantes señores cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y. _MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, adquirieron las seiscientos acciones ordinarias 

y nominativas de Cien cada una, según escritura pública de constitución de la 

compañía HOLDING H£JS: Ao, "coleleado el «gintisóis de Febrero del dos mil 

diez, ante el Doctor Bolívar Peña Malt     

   
¡ota io Terdero del Cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil a vi 
qe 

nicho sismo del.dos mil diez, de fojas 

número veintiocho mil trescientos Setenta. y “dos, a veintiocho mil trescientos 

ochenta y seis, regístro merdanti amero gto mi trescientos doce. Los señores 

cónyuges MIGUEL ÁNGEL HIDALGO. di ÉRREZ Y MARGARITA 

MATILDE JARAMILLO: ARGUELLO: manifiestan que han decidido donar 

doscientos acciones ordinarias y nominativas del total de las acciones antes 

mencionadas, las mismás que están avaluadas en "VEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a: favor de su hija la señorita 

ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO. Los cónyuges MIGUEL 

ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ “Y MARGARITA MATILDE 

JARAMILLO ARGUELLO, devidran-bajo juramento en conjunto con las 

testigos PAOLA ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS y el señor 

FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO, que a pesar de realizar la 

 



la Ley Reformatoria de la Ley Notarial Promulgada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, YO DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, 

CONCEDO LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PARA QUE LOS 

SEÑORES CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 

MARGARITA MATILDE JARAMILLO  ARGUELLO  DONEN 

DOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LAS 

ACCIONES DESCRITAS EN LINEAS ANTERIORES, LAS MISMAS QUE 

ESTAN AVALUADAS EN VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, ASI MISMO DEJAN 

CONSTANCIA QUE LA DONACIÓN A EFECTUARSE NO 

CONTRAVIENE NINGUNA DISPOSICION LEGAL (ARTICULO MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL CONDIFICADO), LA 

COPIA DE LA PRESENTE ACTA SERA SUFICIENTE DOCUMENTO 

HABILITANTE PARA OTORGAR LA DONACION INDICADA. DOY FE. 

   Y NOTARIO TERCERO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 
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sufragó en las Elecciones Generales 
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2009 

PROVINCIA 
SUCRE ESTE CERTIF ¡CADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ESTA FOJA PERTENCE A LA ESCRITURA DE AUMORIZACION NOTARIAL UE 
SOLICITAN LOS CONYUGES MIGUEL GIDALGO G. Y MARGARITA JARAMILLO 
E A DE TESTIGOS LOS SEÑORES FERNANDO ALVARADO Y PAOLA 

yA LARZA . 
NOTARIA . - . . 
TERCERA Que no les afecta en nada la donación. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. f) llegible abogado 

  

M4. René Sánchez Cazar, Registro número nueve mil doscientos siete, del Colegio de 

vaa Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

DR. BOLIVARESCRITURA PÚBLICA. Leída esta Escritura de principios a fin, por mi, el Notario en 
PEÑA MALTA 

AR alta voz, a los comparecientes quienes aprueban en todas sus partes, se afirman,     
A| ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. 

C.D.C. 4 0902503903 

SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. ++ 1703092195 

¡E 

A HAM E A 574 ] 

“SR. FERNANDO XAVIER ALVARADO ROBALINO (testigo) 

C.D.C. + 09195193665 

 



Ah 

PL : 
ABG. PAOLÁ ALEXANDRA GALARZA CONTRERAS 

C.D.C. $ 0914265756 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE 
AUTORIZACIÓN NOTARIAL QUE SOLICITAN LOS 
CÓNYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y 
MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO; Y, EN 
CALIDAD DE TE IS OMPARECEN FERNANDO 

          

   

  

   

EN CINCO FOJAS 
LA CIUDAD DE 

ie E NOTARIO TERCERO DEL 
él CANTÓN GUAYAQUIL



 



PROFESIÓN. 
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o CIUDADANIA ..170736793-2 

HIDALGO JARAMILLO ISABEL MARGARITA 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

17 OCTUBRE 1979 
004:c 0386 03182 F 

PICHINCHA/ QUITO; “*  *” 

GONZALEZ SUAREZ 1979 

Dita 

  

ECUATORIANA" une U ¡RURAL 

SULTERO 
PRIMARTA ESTUDIANTE 
MIGUEL “nyceL HIDALGO 
MARGARITA MATILDE JARAMILLO 
GUAYAQUIE 03/12/2004 

03/18/2018 
¿ Wi nd 
Fe Ea A 

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

  

DONACIÓN QUE HACE LOS CONYUGES MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ Y MARGARITA MATILDE JARAMILLO 

ARGUELLO A FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

irrevocable. Quedando por lo tanto la señorita ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO, facultado para solicitar a la Superintendencia de 

Compañías y cualquier otra institución que sea pertinente comunicar la 

transferencia de las acciones y la emisión de un nuevo certificado de aportación a 

nombre de la DONATARIA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. firma Abogado 

René Sánchez Cazar, registro 4 nueve mil doscientos siete C.A.P. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mi, el Notario en alta voz, a los comparecientes 

quienes aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario.- Doy fe--- 

  

SR. MIGUEL ÁNGEL HIDALGO GUTIÉRREZ 

C.D.C. ++ 0902503903 

Cfzar toda toa > 
SRA. MARGARITA MATILDE JARAMILLO ARGUELLO 

C.D.C. ++ 1703092195 

 



Joel Lal) e cda a 
SRTA. ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO 

C.D.C.Ht 1707367932 

  

  

  

a ÁÚITEOAASREZ ORTO, ANTE M a FIERO ESTE 
SE (¿UNDO_TESPIMONTO; (UEVE 
SE JOY FIRMO EN LA CIUDAD DP 
TI “INTA A DE JUNIO DÉL DOS MIL 
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2014-09-01-3-P992 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFI 

CACIÓN DE APELLIDO Y RAT. (CACIÓN DE* N 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION QUE OTO LGA HIDALGO ! 

JARAMILLO ISABEL MARGARITA.- CUANTÍA: INDETERMINADA. z 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República”. 

  

del Ecuador, hoy lunes uno de abril del dos mil catorce, ante mí ABOGADA 

ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR 

TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparece la señora ISABEL 

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, domiciliada en ésta ciudad, por sus propios 

derechos; capaz para obligarse y contratar a quien por haberme presentado 

su cédula de ciudadanía de conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultado de ésta escritura de Declaración Juramentada de rectificación de 

nombre y ratificación de escritura pública de donación, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y RATIFICACIÓN DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACION, contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura la señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, 

por sus propios derechos.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura pública de Donación otorgada a su favor por los 

cónyuges señores Miguel Ángel Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde 

Jaramillo Arguello, celebrada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario 

Tercero del cantón Guayaquil el veinticinco de junio del dos mil diez, la 

señora ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO adquirió doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una de la Compañía 

Y Y 

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 

 



Holding H 8. J S.A.- CLÁUSULA TERCERA.- En las escrituras descritas en 

la cláusula que antecede al hablar del apellido de la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, se ha detectado un error de hecho, 

pues dice: “ISABEL MARGARITA HIDALDO JARAMILLO”, cuando en 

realidad DEBE DECIR: “ISABEL MARGARITA HIDALGO JARAMILLO”, 

según consta en la copia autenticada de la cédula de ciudadanía que se 

adjunta como documento  habilitante.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE RECTIFICACIÓN DE APELLIDO Y 

RATIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la señora ISABEL 

MARGARITA HIDALGO JARAMILLO, por sus propios derechos, declara y 

rectifica: que su apellido es “ISABEL MARGARITA HIDALGO 

JARAMILLO”; y, no como equivocadamente consta en las escritura pública 

descrita en la cláusula segunda de antecedentes; y, que en todo lo demás 

que contienen las escrituras materia de la RECTIFICACIÓN, a que se hacen 

referencia en la cláusula segunda de éste instrumento, se afirma y 

RATIFICA íntegramente en sus contenidos, así como en todas y cada una 

de sus cláusulas.- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de ésta 

escritura por su naturaleza es indeterminada.- CLÁUSULA SEXTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionen con respecto de ésta 

escritura son de cuenta y cargo del compareciente.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporará como tal, la copia 

autenticada de la cédula de ciudadanía de la señora ISABEL MARGARITA 

HIDALGO JARAMILLO.- CLÁUSULA OCTAVA: ANOTACIÓN AL 

MARGEN. La compareciente queda autorizada para obtener las 

anotaciones al margen de las escrituras descritas en la cláusula segunda.- 

CLÁUSULA NOVENA: CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue usted, 

Señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la completa validez y 

firmeza de ésta escritura pública.- Esta minuta está firmada por el abogado 
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QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente escritura los documentos 

habilitantes de Ley.- Leída que fue ésta escritura de principio a fin, por mí la 
NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL. 

Abg. Rosana Chang Armjos Notaria, en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas y cada una 

de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto y conmigo, de 

  todo lo cual DOY FE. 

ISABEL MARGARITA HIDALGO J 
C.C. No. 170736793-2 C.V. No. 015-0121 

- ZA 

0 U 
ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, en tres fojas útiles, que 
rubrico y firmo, en Guayaquil el dieciséis de abril del dos mil catorce. DOY 
FE.- LA NOTARIA. A A   

    
ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Unotaria3.com.ec - www.notaria3.com,ec 

 



ZÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo treinta y cinco de la ley 
notarial vigente tomé nota de la presente escritura pública, al margen de 

xs la matriz otorgada ante el Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Tercero del 
cantón Guayaquil (Protocolo hoy a mi cargo), de fecha veinticinco de junio 
del dos mil diez, de Donación que hacen los cónyuges Miguel Ángel 
Hidalgo Gutiérrez y Margarita Matilde Jaramillo Arguello a favor de su hija 
la señora Isabel Margarita Hidalgo Jaramillo.- Guayaquil, dieciséis de abril 
del dos mil catorce.- LA NOTARIA. y 

    

   
NOTARÍA TERCERA DEL. 

_. CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria     ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL NN 

  Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Qnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec


